
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2012-01495-00. 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 

EJECUTADO: ANGEL JOSE RDRIGUEZ VIDAL.  

 

Riohacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y una vez revisado el expediente, 

esta agencia judicial procede a negar la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante teniendo en cuenta que la 

misma ya fue resuelta por medio de auto adiado 10 de marzo de 2020, 

en el que se admitió la subrogación legal presentada entre 

Bancolombia y el Fondo Nacional de Garantías, teniéndose como 

ejecutante a este último hasta por la suma de $28.758.174.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 

Firmado Por: 

 

Cesar Enrique Castilla Fuentes 
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